
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

CAMPAÑA CRÉDITO OPORTUNO Y TARJETA DE CRÉDITO OCT – DIC 2019 

VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN: Del 31 de octubre al 31 de 
diciembre de 2019 

FECHA DE INICIO COMUNICACIÓN:      31 de octubre 2019 

FECHA DE FINALIZACIÓN COMUNICACIÓN    31 de diciembre de 2019 

ALCANCE:          Nacional 

 
1. Mecánica: 

 
a) CONDICIONES DEL CRÉDITO OPORTUNO 

 Hasta $15,000 sin garante (en función de su capacidad de pago) a un plazo de hasta 36 
meses. 
 

b) CONDICIONES DE LA CAMPAÑA  
 
Participan todos los clientes de Mutualista Pichincha que hayan accedido a crédito de consumo o 
hayan generado consumos con sus tarjetas de crédito durante el período de la promoción, con las 
siguientes condiciones: 
 

 Tiene 1 oportunidad de ganar por cada $500 del monto del crédito oportuno desembolsado 
a través de nuestras agencias o call center.  

 Por cada $200 de consumo con su tarjeta de crédito, tiene 1 oportunidad de ganar.  
 

c) PREMIO 
 

Podrán participar en el sorteo de: 
10 bonos de $100, los cuales serán sorteados el 15 de enero de 2020.  
 
2. Condiciones y Restricciones: 

 

a) Participan en el sorteo todos los clientes que accedan a al menos uno de los dos productos 

detallados en la sección CONDICIONES DE LA CAMPAÑA en las fechas establecidas de 

vigencia. 

b) Se premiarán a 10 ganadores que hayan realizado una de las transacciones anteriormente 

descritas a nivel nacional. 

c) El premio será entregado al cliente ganador o a su apoderado legal en nuestras oficinas de 

Mutualista Pichincha, no podrá ser canjeado por dinero en efectivo.  



d) El sorteo se lo realizará hasta el 15 de enero 2020 con los clientes que cumplan las 

condiciones. 

e) Participan en el sorteo los clientes que no presenten más de 1 día en mora desde la fecha 

límite de pago presentado en el último estado de cuenta previo al sorteo.  

f) No participan del Sorteo consejeros, representantes legales, funcionarios o empleados de 

Mutualista Pichincha, lo cual será verificado en el momento del sorteo. 

g) No participan personas jurídicas. 

De considerarlo apropiado, Mutualista Pichincha se reserva el derecho de modificar las 

condiciones y restricciones para la presente promoción, lo cual se pondrá a conocimiento 

de todos los participantes por medios que se comunicó la misma.  

 

 

 

 


